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Resolución No.

Ministerlo de Educación, Guatemala, 09-07- 2021

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE sUBPRoDUcTo DE LA DIREccIÓN
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE TOTONICAPÁN, REGISTRADo EN EL SISTEMA
INFoRMÁr¡co DE GEsnóN -stcEs-, cLASE tNrRA2, pARA necu¡-ÁnizÁCññ óe üEin
FístcA; EJERctcto FlscAL 2021.

CONSIDERANDO: Que, la Constitt¡ción Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Decreto número 25-2018 del Congreso de lá Repúbtica de Guatemala,
que aprueba la Ley del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2019,
con vigencia para el Ejercicio Fiscal2021, y sus ampliaciones aprobadas mediante los Decretos 12-2020,
13'2020 y 20-2020, en el Artículo 13 indica que; "Las entidades ejecutarán el presupuesto conforme la
metodología y sistemas del Presupuesto por Resultados que para el efecto defina el Ministerio de Finanzas
Públicas...". Y el Acuerdo Gubernativo número 253-2c20, que aprueba la Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal2021, en el Artículo 6, literal a) establece
que, las modificaciones de metas físicas, se autorizarán "por medio de resolución de la máxima aútoridad...,,.
CONSIDERANDO: Que, la Dirección Departamental de Educación de Totonicapán, presento a la Dirección
de Planificación Educativa -DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación de metas físicas de
productos y subproductos, que no implica modificación presupuestaria, en función del Plan Operativo Anual
2021 , reformulado y de acuerdo a la Política General de Gobierno 2020-2024 y el Plan Estratégico lnstitucional
2020-2024, por lo que adjunta la documentación que se detalla a continuación. -----

No. de Gomprobante de
Reprogramación
consolidación

Unidad Ejecutora
No. Comprobante de

Reprogramación subproductos
a nivel de Uniclad Eieq¡tora

Oficio No.

750 308 43 74-2021

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-|NS-O9 "Reprogramación de productos y
subproductos", la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, emitió la Resolucón número
DIPLAN-P-379-2021 de fecha 29 de junio de 2021, que contiene la reprogramación de la meta física del
subproducto, "Promotores educativos para la atención de la primera infancia capacitados"; solicitada por la
Dirección Departamental de Educación de Totonicapán; registrada en el Comprobante de Reprogramación
consolidaciÓn número 750 emitido por la DIPLAN en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. El
movimiento de la meta física del subproducto; no genera modificación presupuestaria, debido a que
únicamente implica modificación de la meta física dei subproducto a nivel de centro de costo y unidad
ejecutora, ya que es necesario reprogramar el programa Acompáñame a Crecer; para el seguimiento
correspondiente durante el presente Ejercioio Fiscal. CONSIDERANDO: Que al enviar el comprobante de
Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente el comprobante de Modificación Física CO2F número 163,
elcuales responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de
las funciones que le confieren los artículos 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la ReprlSlica

l¡#
Página 1 de 2



-/y'linittntio )e é)ucación

$uatuntala. C =4. L925-202L

de Guatemala; B, del Decreto número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus refornras; Decreto número
25-2018 del Congreso de la Repú blica de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021 y sus
ampliaciones aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 13-2OZO y 20-2020; Acuerdo Gubernativo número
225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del presu puesto"; 6, del Acuerdo Gubernativo número 2Sg-2020
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2021"; 2 literal g) del Acuerdo Ministerial número 179-2019; artículo 1 del Acuerdo Ministerial número
1161-2021, y Resolución número DIPLAN-P-379-20 21 de'fecha 29 de junio de 2021 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación. RESUELVE: PRTMERO: Aprobar mediante la
presente Resolución la reprogramación de la meta física del subproducto de la Dirección Departamental de
Educación de Totonicapán, contenida en el Comprobante de Modificación Física CO2F número 163,
consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. S EGUNDO: Autorizar a
la Dirección de Planificación Educativa -DlP LAN- del Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar el
Comprobante de Modificación Física CO2F número 163 en el Sistema de Contabilidad lntegrada -stcotN-.
TERCERO: Para los controles corres e la presente Resolución a la Dirección Técnica
del Presupuesto del Min de Planificación y Programación
de la Presidencia ión de Totonicapán, así como a la
Dirección de Admi
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